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TÉRMINO DE COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD 
 
 

DECLARO, sobre el Código de Ética de Baru, libre de cualquier vicio de consentimiento y 

de voluntad, y en los términos de la legislación vigente, lo siguiente: 

 Que recibí la vía física del Código de Ética de Baru, fui orientado sobre cómo 

acceder a la vía digital y recibí las orientaciones sobre sus principales puntos; 

 Que me obligo a leer el contenido integral del Código y a no actuar, habiendo 

cualquier duda sobre las directrices adoptadas por Baru, sin antes sanearla con el 

Jurídico y/o Comité de Ética por medio de los canales disponibles; 

 Que me obligo a comunicar al Canal de Denuncias todas las disconformidades de 

las que tenga conocimiento, aunque sea mera desconfianza; 

 Que observaré las reglas contenidas en este Código asumiendo el compromiso de 

seguirlas en todas las actividades y decisiones profesionales que haga, siendo 

consciente de las medidas disciplinarias que pueda sufrir, con base en las 

legislaciones laboral, civil y criminal vigente; 

 Que asumo el compromiso de divulgar en el ambiente de trabajo y en las 

relaciones que mantengo en razón al contrato de trabajo las orientaciones que 

recibí sobre el deber de respetar las normas de Baru; 

 La veracidad de todas las respuestas dadas al cuestionario de "Conflicto de 

Intereses" - Anexo 1, de este Código de Ética, y que no existe ningún conflicto 

de intereses entre los negocios de Baru y las actividades que realizo en 

cumplimiento del contrato de trabajo y mis acciones fuera de la Empresa. 

 
 
 
 

Nombre:   
 

Fecha:  / /  
 

Firma:   


